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MUNICIPAI,IDAD DE RECONQUISTA

Secret¡¡ia de Control Púbüco

De mi consideración

N"12094/2024
Ciudadana.

" Reconq.ista CIUDAD tcuuÉNtc,t"
50 Anos de la Fundación de la Escuela Especial N'2033 "Madre Teresa"

100 Años de la Fundación de la "Sociedad Sirio Libanesa de Reconquista '
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Pedido de Inform eN"12.09412O241

Me dirijo a usted a fin de dar respuesta al pedido de informe
referido a la ordenanza N" 7.879i16, Consejo Local de Seguridad

Atentamente.
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Conc. Walter Omar Kreni.
Presidente
Concejo Municipal Reconqui sta
S,/D.
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Dpto. Agencia de Séguridad Urbána
Patr¡c¡o D¡ez y Olessio.

Tel. 3482 590818
..Reconquista CIUDAD ECUMÉNICA"

"A 50 años de la Fundación de Escr¡ela Especi¿l NT033 .,Madre 
Teresa,,''A 100 años de la Fundación de ta Sociedad Sido Lib:nesa de Reco¡quisra..
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Reconquista, 8 dejulio de 2024
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Sin más, saludos a usted atte.-

Por medio de la presente, me dirijo a usted para informarle respecto a
nota No5566/24 con ingreso en mesa de entrada y dirigida a nuestra oficina.

Desde la oficina de Seguridad Urbana (CEO) y el programa Ojos en Alerta, se llevan a
cabo las siguientes acciones.

Desde el aérea monitoreo venimos realizando reuniones informativas con vecinales e
instituciones sobre la colocación de cámaras de video vigilancia, como así también la
creación del banco de seguridad donde a través de una dirección Ip el vecino permitirá
que se monitoree las cámaras frj as de sus domicilios particulares que estén direccionadas
hacia la vía pública.

Desde el programa ojos en Arerta se siguen rearizando recorridos de prevención en
distintos puntos de la ciudad como también en instituciones, por otro lado seguimos
capacitando a los vecinos con charlas informativas del programa en vecinales, escuelas,
clubes, etc.

Al Sec. de Control Público.
Lic SANDRIGO NICOLAS
Municipalidad de Reconqui sta.
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